
A partir del 1 de Enero de 2015 

ARRENDAMIENTOS:
En arrendamientos de locales, oficinas, naves industriales: se modifica la retención a cuenta del IRPF, que 
pasa a ser del 20%.

ARRENDAMIENTOS DE VIVIENDAS:
Se fija una única reducción del 60% del rendimiento neto declarado derivado del arrendamiento de in-
muebles destinados a vivienda cuando éste sea positivo. 
Se suprime la deducción por alquiler, afectando a los nuevos contratos de alquiler realizados a partir del 
31 de diciembre de 2014.

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES 
Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS (ITPAJD).
Cambia el tipo impositivo aplicable sobre los contratos de alquiler, que pasa a ser del 0.5% del total de la 
suma del alquiler que se tenga que pagar durante todo el plazo de duración del contrato. 

PRINCIPALES MODIFICACIONES 
DE LA REFORMA DEL IRPF EN MATERIA INMOBILIARIA
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Con la garantía de:

Queda prohibida la reproducción total o parcial del contenido de este informativo sin autorización expresa. 
Club del Propietari es una marca registrada de la Cambra de la Propietat Urbana de l’Hospitalet

Para más información concierte hora llamando al teléfono 93 337 00 02 o al 93 296 80 57 
o en nuestras oficinas de Rbla. Just Oliveras 62 1º, o calle Natzaret, 2 (enfrente del C.C. Gran Vía 2) 
de L’Hospitalet. www.cpulh.com o contacte con nuestra dirección electrónica dsocislh@cpulh.com
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